
  

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil :- 

Chaffick Chedraui Salomón, Gerente y representante legal de la compa- 

pañía INMOBILIARIA FLUIMSA S. A., a su Autoridad respetuosamente ex — 

POngo y SOL CIDO 2 o e o 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de 
se . : 

la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que/ha proqedido a res” 

lizar la siguiente cesión y transferencia de ACCÍONEOS rmac pen e ee sn 

La compañía Htipadrómo Santa Cecilia S. A., propietaria del Título de - 

    

   

   

número Uno, contentivo de míl novecientas noventa y cinco as de - 

un mil sucres cada, ha cedido y transferido dicho tulo a favor del se 

for Chaffick Checraui Salomón, habiéndose imfsdrito dicha cesión en. el - 

Líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía, con fecha de 9 de Agos-


